
BASES Y CONDICIONES – SORTEO “VENTANAS + MUNDIAL” 2026

1. Organizador
La presente promoción es organizada por La Greca Home Proyectos y Servicios 
SRL, con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2. Vigencia
La promoción será válida desde el 10 de abril de 2026 hasta el 29 de mayo de 2026 
inclusive.

3. Participación
Participarán automáticamente todas aquellas personas mayores de 18 años que 
realicen la compra de cualquier tipo de ventana durante el período de vigencia.
Cada compra equivale a una (1) chance de participación. El número participante es 
el correspondiente a la orden de pedido.

4. Premio
Se sorteará una (1) Smart TV (marca y modelo sujetos a disponibilidad).

5. Sorteo
El sorteo se realizará el día 30 de mayo de 2026 de forma aleatoria entre todos los 
participantes. El mismo podrá realizarse en vivo a través de redes sociales.

6. Ganador
El ganador será contactado dentro de las 48 horas posteriores al sorteo mediante 
los datos brindados al momento de la compra.
En caso de no obtener respuesta en un plazo de 72 horas, se podrá volver a sortear.

7. Entrega del premio
El premio será entregado al ganador dentro de los 10 días posteriores a la confir-
mación en el establecimiento de La Greca Home.

8. Condiciones generales
El premio no es transferible ni canjeable por dinero.
La participación en el sorteo implica la aceptación de estas bases y condiciones.
La empresa se reserva el derecho de modificar fechas o condiciones por causas de 
fuerza mayor.

9. Exclusión de responsabilidad
Esta promoción no está patrocinada, avalada ni administrada por Instagram ni por 
Facebook.


